
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO 

REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

DECLARACIÓN EN ABANDONO Y CHATARREO O REMATE DE LOS 

VEHICULOS INTERNADOS EN EL DEPOSITO MUNICIPAL DE VEHICULOS 

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO 

CAPITULO 1 

OBJETIVO, FINALIDAD, DEFINICIONES Y AMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1 º .- OBJETIVO 

El presente Reglamento tiene por objeto establecer el procedimiento para 

declarar el abandono de vehículos que han sido internados en el depósito 

Municipal de Vehículos de la Municipalidad Provincial de Chiclayo en 

aplicación de una medida preventiva en el marco de un procedimiento 

administrativo sancionador en materia de transporte o tránsito terrestre; cuyos 

propietarios no hayan cumplido con solicitar el retiro de los mismos dentro del 

plazo dispuesto en el presente Reglamento; así como, establecer los 

lineamientos para el traslado de los mencionados vehículos a una Entidad de 

Chatarreo y su disposición final; determinándose las infracciones e 

incumplimientos a los que se aplican esta medida 

, ARTÍCULO 2.- FINALIDAD 

El presente Reglamento tiene por finalidad, fortalecer las acciones de 

fiscalización y sanción en materia de transporte y tránsito terrestre de la 

Municipalidad Provincial de Chiclayo, mediante la regulación de un 

ocedimiento estandarizado para la declaratoria de abandono de los vehículos 

internados en el Depósito Municipal de Vehículos de la Municipalidad Provincial 

e:.. de Chiclayo, lo cual permite una eficiente disposición del mismo, en mejora de 

0 
� � a seguridad vial, así como, promover el retiro definitivo de los vehículos del 
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o�'<l"',-;� parque automotor de Chiclayo, a fin de reducir las emisiones de gases de

efecto invernadero (GEi) y contaminantes locales que afecten a la salud 
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pública, contribuir a reducir la siniestralidad en las vías públicas y mejorar el 

sistema de transporte terrestre en la Provincia de Chiclayo. 

ARTÍCULO 3° .- DEFINICIONES 

Para efectos del presente Reglamento, se aplican las definiciones que se 

indican a continuación: 

1. Certificado de Destrucción Vehicular: Documento emitido por una Entidad de

Chatarreo, que acredita la destrucción del vehículo.

2. Chatarreo: Actividad llevada a cabo por la Entidad de Chatarreo que consiste

en desguazar, deshacer y desintegrar físicamente un vehículo, así como 

destruir todos los componentes del mismo hasta convertirlo en chatarra. 

3. Autoridad: La Municipalidad Provincial de Chiclayo, como autoridad

competentes a cargo del procedimiento administrativo sancionador en materia 

de transporte y tránsito terrestre en la Provincia de Chiclayo, en el marco del 

cual se aplica una medida preventiva de internamiento vehicular o depósito. 

4. Entidad de Chatarreo: Entidad prestadora de servicios complementarios

autorizada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones en el marco de la 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, para realizar el 

Proceso de Chatarreo. 

5. Plataforma Nacional de Vehículos Chatarrizados: Sistema informático a

cargo de la unidad de organización competente del Ministerio de Transportes y

Comunicaciones, el cual forma parte del Sistema Nacional de Registros de

Transporte y Tránsito, que contiene toda la información que se genera a razón

de los Procesos de Chatarreo. Esta Plataforma comprende el Registro de

Vehículos Destruidos .

. Proceso de chatarreo: Conjunto de etapas llevadas a cabo por la Entidad de 

�,.. para la obtención de la chatarra bajo condiciones óptimas de

R � guridad y protección ambiental poniendo fin al ciclo de vida útil de los 
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ehículos por medio del retiro definitivo de estos del Sistema Nacional de 

Transporte Terrestre. 
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7. Vehículo: Medio capaz de desplazamiento, de acuerdo a lo establecido en el

Anexo I del Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado por Decreto 

Supremo N º 058-2003-MTC 

ARTÍCULO 4° .-ABREVIATURAS 

Para efectos del presente Reglamento, se aplican las abreviaturas que se 

indican a continuación: 

1. MTC: Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

2. PNP: Policía Nacional del Perú.

3. PNVCH: Plataforma Nacional de Vehículos Chatarrizados.

4. SUTRAN: Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y

Mercancías. 

5. MPCH: Municipalidad Provincial de Chiclayo

6. GDVyT: Gerencia de Desarrollo Vial y Transportes de la Municipalidad

Provincial de Chiclayo 

ARTÍCULO 5º .- ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE 

El presente Reglamento rige en todo el territorio de la Provincia de Chiclayo y 

alcanza a: 

1. Entidades de Chatarreo.

2. Municipalidad Provincial de Chiclayo

P. 

99.0V¡ 
<:::,..,.<:) e-/< . Propietarios de vehículos que se encuentran internados en el Depósito 
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consecuencia de la aplicación de una medida preventiva de internamiento 
---

vehicular o depósito en el marco de un procedimiento administrativo 

sancionador en materia de transporte o tránsito terrestre, que se le haya 
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aplicado papeletas de infracción de tránsito, actas de control, acta de 

fiscalización, resolución de sanción, etc. 

5.- SATCH: Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo 

CAPÍTULO 11 

ABANDONO DE VEHÍCULOS INTERNADOS EN DEPÓSITOS 

VEHICULARES 

ARTÍCULO 6º-. PRESUPUESTOS PARA DECLARAR EL ABANDONO DEL 

VEHÍCULO 

La Municipalidad Provincial de Chiclayo puede declarar el abandono del 

vehículo internado en el Depósito Municipal de Vehículos, cuando concurran 

los siguientes presupuestos: 

a) La medida preventiva de internamiento del vehículo o depósito haya sido

impuesta en el marco de un procedimiento administrativo sancionador en 

materia de transporte o tránsito terrestre por las infracciones e incumplimientos 

contenidos en el Anexo "Tabla de Infracciones e Incumplimientos aplicables a 

la Declaratoria de Abandono del Vehículo" del presente Reglamento. 

b) El propietario del vehículo no haya solicitado el retiro del mismo del depósito

en el plazo de 30 días hábiles contados a partir de la fecha en que la 

Resolución de sanción quede firme. La solicitud de retiro del vehículo se 

considera presentada previo pago de la multa, en los casos que corresponda, 

así como la cancelación de los derechos de permanencia en el depósito y de 

remolque mediante grúa y/o cepo según corresponda. 

ARTÍCULO 7º- INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL 

BANDONO DEL VEHÍCULO 
n 

�01.1:1 ::t 

�---'} 7.1 El procedimiento para declarar el abandono del vehículo se inicia con la 
• e:',;/--=-

notificación al propietario del vehículo, según la información que figure en el 

Registro de Propiedad Vehicular de la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos, de la Resolución emitida por el Servicio de Administración 

Tributaria de Chiclayo -SATCH o la Resolución emitida por la Gerencia de 

Desarrollo Vial y Transportes según corresponda, mediante la cual se requiere 
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el retiro del vehículo del depósito dentro del plazo de siete (7) días hábiles 

contados desde el día siguiente de realizada la notificación, bajo apercibimiento 

de declarar el abandono del vehículo. 

7.2 La Resolución debe cumplir con los requisitos de validez del acto 

administrativo, que establece la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General; además, debe contener como mínimo la siguiente 

información: 

a) Lugar y fecha en que se expide.

b) Datos de identidad del propietario del vehículo: nombre, razón o

denominación social del propietario del vehículo y número de 

Documento Nacional de Identidad, documento de identidad para el caso 

de personas extranjeras o número de Registro Único del Contribuyente, 

según corresponda. 

c) Datos de identificación del vehículo: número de Placa Única Nacional

de Rodaje, categoría o clase, marca, modelo y año modelo o de 

fabricación. 

d) Determinación del monto adeudado: precisando el monto de la multa

en los casos que corresponda, así como el monto de los derechos de 

permanencia en el depósito (servicio de guardianía, entre otros) y de 

remolque por medio de grúa y/o cepo según corresponda 

e) Requerimiento al propietario del vehículo para que retire dicha unidad

del depósito dentro de plazo de siete (7) días hábiles contados desde el 

día siguiente de efectuado el acto de notificación, bajo apercibimiento de 

declarar el abandono del vehículo 

7.3 La Resolución es acompañada de la copia de la respectiva resolución de 

sanción y su correspondiente constancia de notificación y recepción en la que 

figure la fecha en que se llevó a cabo. 

ARTÍCULO 8. RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE ABANDONO DEL 

VEHÍCULO 
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8. 1 Vencido el plazo de siete (7) días hábiles establecido en el artículo 7° del

presente reglamento, sin que el propietario del vehículo haya solicitado el retiro 

de este del depósito, procede la declaración de abandono del vehículo 

mediante Resolución emitida por el Servicio de Administración Tributaria de 

Chiclayo -SATCH o la Resolución emitida por la Gerencia de Desarrollo Vial y 

Transportes según corresponda, la cual debe cumplir los requisitos de validez 

del acto administrativo, que establece la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General; además, debe contener como mínimo la siguiente 

información: 

a) Datos de identidad del propietario del vehículo: nombre, razón o

denominación social del propietario del vehículo y número de 

Documento Nacional de Identidad, documento de identidad para el caso 

de personas extranjeras o número de Registro Único del Contribuyente, 

según corresponda. 

b) Datos de identificación del vehículo: número de Placa Única Nacional

de Rodaje, categoría o clase, marca, modelo y año de modelo o de 

fabricación. 

c) Declaración de abandono del vehículo.

8.2 Una vez emitida la Resolución de declaratoria de abandono del vehículo, el 

órgano que impuso la sanción (Servicio de Administración Tributaria de 

Chiclayo o Gerencia de Desarrollo Vial y Transporte, según corresponda) 

evalúa la utilidad económica del vehículo, teniendo en consideración los 

ientes aspectos mínimos: 

a) Valor de mercado del Vehículo, determinado por un tasador.

b) Estimación de las externalidades negativas generadas por el vehículo.

c) Análisis de infracciones y/o incumplimientos correspondientes a

sanciones firmes respecto al vehículo. 

8.3 Sobre la base de la evaluación realizada por el órgano que impuso la 

sanción (Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo o Gerencia de 

Desarrollo Vial y Transporte, según corresponda), se traslada el vehículo a una 
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Entidad de Chatarreo para su disposición final, en caso el vehículo tenga hasta 
quince (15) años de antigüedad. Los vehículos declarados en abandono que 
cuenten con más de quince (15) años de antigüedad contados desde su 
fabricación son objeto de chatarreo, sin excepción. 

8.4 La evaluación de la utilidad económica prevista en el numeral 8.2, se 
realiza conforme a los lineamientos establecidos por Resolución Directora! 
aprobada por la unidad de organización competente del MTC. 

8.5 La declaratoria de abandono del vehículo, una vez que agota la vía 
administrativa o adquiere firmeza, constituye título suficiente para que la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, pueda realizar el proceso de subasta o 
remate, bajo los alcances de la Ley N

º 26979, Ley de Procedimiento de 
Ejecución Coactiva a través del Ejecutor Coactivo del Servicio de 
Administración Tributaria de Chiclayo, o someter el vehículo al proceso de 
chatarreo obligatorio, según corresponda. 

ARTÍCULO 9. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

En el supuesto que el propietario del vehículo presente la solicitud de retiro de 
dicha unidad del depósito, antes de la respectiva declaratoria de abandono del 

, vehículo, la autoridad suspende el procedimiento, bajo responsabilidad, y una 
... ' 

vez acreditado el pago de la multa que corresponda, así como la cancelación 
de los derechos de permanencia en el depósito y de remolque por medio de 
grúa y/o cepo, concluye el procedimiento. El inicio del procedimiento de 
ejecución coactiva llevado a cabo por el Ejecutor Coactivo del Servicio de 

ministración Tributaria de Chiclayo no interrumpe el plazo establecido en el 
itera! b) del artículo 6 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 10. MEDIOS IMPUGNATORIOS 

t�:
u

: ' '>"�- Contra la Resolución que declara el abandono del vehículo podrán interponerse
'V • � •  . '--

los recursos administrativos previstos en la Ley N
º 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, debiendo observarse para su 
presentación los requisitos, plazos y demás disposiciones establecidas en la 
citada Ley. 
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CAPÍTULO 111 

CHATARREO DEL VEHÍCULO DECLARADO EN ABANDONO 

ARTÍCULO 11. CHATARREO OBLIGATORIO 

El chatarreo obligatorio de un vehículo constituye una de las formas de ingreso 

- al proceso de chatarreo, siendo aquel que se realiza en virtud del Decreto de

Urgencia N
º 019-2020, Decreto de Urgencia para garantizar la seguridad vial.

El chatarreo obligatorio procede respecto de un vehículo declarado en

abandono, de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 12.- VEHÍCULOS COMPRENDIDOS EN EL CHATARREO

OBLIGATORIO

Puede ser objeto del proceso de chatarreo obligatorio todo vehículo que se

encuentre inscrito en el Registro de Propiedad Vehicular de la SUNARP, que

haya sido declarado en abandono, lo cual comprende a los vehículos sujetos a

gravámenes o medidas cautelares, o a cualquier otra medida de carácter

administrativa a través de la cual se respalde el pago de deudas derivadas de

multas impagas, siempre que se cumpla con los presupuestos regulados en el

artículo 6 º y con el respectivo procedimiento que establece el presente

Reglamento.

N pueden ser objeto de chatarreo obligatorio los vehículos comprendidos en

nvestigaciones policiales o judiciales y/o cuando el vehículo cuente con

derechos inscritos a favor de terceros en el Registro de Propiedad Vehicular.

__ co_•A J RTÍCULO 13. DISPOSICIONES QUE REGULAN EL CHATARREO 
,;,,..,·• 

OBLIGATORIO DEL VEHÍCULO DECLARADO EN ABANDONO 

13.1 El acceso y realización del proceso de chatarreo del vehículo declarado 

en abandono, se rige por las disposiciones establecidas en el Reglamento 

Nacional para el Fomento del Chatarreo, aprobado por Decreto Supremo N
º 

005-2021-MTC, así como por lo dispuesto en el presente Reglamento.

13.2 El vehículo es trasladado por la autoridad a una Entidad de Chatarreo, en 

observancia de las medidas de seguridad y de la normativa de tránsito 

terrestre, respectivas. 
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13.3 La autoridad al solicitar el chatarreo del vehículo a la Entidad de 
Chatarreo, presenta la Resolución que declara en abandono el vehículo, la cual 

es ingresada a la PNVCH por la Entidad de Chatarreo, cumpliendo lo dispuesto 

en el Reglamento Nacional para el Fomento del Chatarreo, a que se refiere el 
numeral 13.1 del presente artículo. 

13.4 Dentro del proceso de chatarreo se realiza la valorización de los 

componentes y residuos retirados del vehículo, así como de la chatarra 

resultante, lo cual es utilizado para el pago de la multa y los gastos incurridos 
en el procedimiento, salvo que la autoridad determine una potencial 

compensación económica distinta. En caso de remanente de dinero, este es 
entregado al propietario. 

ARTÍCULO 14.- DISPOSICIONES 

Las disposiciones del presente Reglamento, a su entrada en vigencia, son 
aplicables a todos los vehículos que se encuentren internados en el Depósito 
Municipal de Vehículos de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, como 

consecuencia de una medida preventiva de internamiento vehicular impuesta 

en el marco de un procedimiento administrativo sancionador en materia de 

transporte y tránsito terrestre por las infracciones e incumplimientos contenidos 

en el Anexo "Tabla de Infracciones e Incumplimientos aplicables a la 

Declaratoria de Abandono del Vehículo" del presente Reglamento, que cuenten 
- é,VI -

� -?" ,, con Resolución de sanción firme y cuyo propietario no haya solicitado el retiro 
<:? A.5C 

i AL<: �º'A � del vehículo del depósito en el plazo de 30 días hábiles contados a partir de la 
� ') 

/1-,, o.:-" fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 15.- CÓDIGOS DE INFRACCIONES 

Para efectos que proceda la declaración de abandono del vehículo, cuando la 
medida preventiva de internamiento vehicular o depósito haya sido impuesta 

por los inspectores municipales de transportes en virtud a códigos de 

incumplimientos e infracciones tipificados en la tabla de infracciones del 
Reglamento de Fiscalización del Transporte Público y sus modificatorias, los 

mencionados códigos deben de coincidir con los incumplimientos e infracciones 
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contenidos en el Anexo "Tabla de Infracciones e Incumplimientos aplicables a 

la Declaratoria de Abandono del Vehículo" del presente Reglamento. 

CAPITULO IV 

CRITERIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE CHICLAYO -SATCH Y LA GERENCIA 

DE DESARROLLO VIAL Y TRANSPORTES DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CHICLAYO 

Artículo 16º .- De la Colaboración: 

Por el criterio de colaboración tanto el SATCH como la Gerencia de Desarrollo 

ff;y
ª

� y ::o

n

:::::�:::::mente los datos e información que posean, sea cual

'lpl fuere su naturaleza jurídica o posición institucional, a través de cualquier 

medio, sin más limitación que la establecida por la Constitución o la ley, 

para lo cual se propenderá a la interconexión de equipos de 

procesamiento electrónico de información, u otros medios similares. 

• Prestar en el ámbito propio la cooperación y asistencia activa que ambas

entidades puedan necesitar para el cumplimiento de sus propias

funciones.

• Facilitarse entre ambas entidades los medios de prueba que se

encuentren en su poder, cuando les sean solicitados para el mejor

cumplimiento de sus deberes, salvo disposición legal en contrario.

• Brindar una respuesta de manera gratuita y oportuna a las solicitudes de

información formuladas entre ambas entidades en ejercicio de sus

funciones.

CAPITULO V 

DEL FRACCIONAMIENTO PARA EL PAGO DE MULTAS, PAPELETAS DE 
INFRACCIÓN DE TRÁNSITO, ACTAS DE CONTROL, ACTAS DE 

FISCALIZACIÓN, RESOLUCIONES DE SANCIÓN, DERECHOS DE 
INTERNAMIENTO O DEPOSITO DE LOS VEHICULOS INTERNADOS EN EL 

DEPOSITO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS 

Artículo 17º .- Fraccionamiento para el pago de multas de los vehículos 
internados en el Depósito Municipal de vehículos 

17.1 El Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo -SATCH dispondrá el 
fraccionamiento para el pago de las deudas que, por concepto de multas, 
infracciones, sanciones, y/o derechos de internamiento, tengan los infractores, 
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siempre que éstos lo soliciten y se desistan de los recursos impugnatorios o 
acción contenciosa administrativa que hubieran interpuesto en contra de la 
resolución de sanción. 

Artículo 18º .- Requisitos para acogerse al fraccionamiento 

18.1 Los requisitos para el acogimiento al fraccionamiento de las deudas por 
concepto de multas, sanciones y/o infracciones aplicadas a los infractores 
incluido los derechos por depósito e internamiento, son los siguientes: 

18.1.1 Solicitud del interesado, la que contendrá la propuesta de 
calendario de pagos de la deuda, de conformidad con las escalas 
previstas en el presente Reglamento. 

18.1.2 Desistimiento de la impugnación que hubiere interpuesto el 
infractor en la vía administrativa contra la resolución de sanción. 

18.1.3 Copia certificada de la resolución judicial firme que tenga al 
infractor por desistido de la pretensión, en caso que éste hubiere 
interpuesto demanda contencioso administrativa en contra de la 
resolución de sanción. 

_18.2 La presentación de la solicitud a que se refiere el presente artículo impide 
al infractor promover cualquier otra impugnación o articulación procesal que 
tenga por propósito desconocer el monto a pagar, cuestionar en cualquier 
forma la multa aplicada o la competencia o forma de tramitación del 
procedimiento administrativo sancionador. 

Artículo 19º.- Escala para el fraccionamiento 

19. 1 El calendario de pagos que proponga el infractor deberá sujetarse a la
siguiente escala:

" 

19.1.1 Deuda hasta por una (1) UIT, podrá fraccionarse hasta en seis 
(06) cuotas de periodicidad mensual.

19.1.2 Deuda de más de una (1) UIT hasta tres (3) UIT, podrá 
fraccionarse hasta en doce ( 12) cuotas de periodicidad mensual. 

19.1.3 Deuda de más de tres (3) UIT hasta cinco (5) UIT, podrá 
fraccionarse hasta en veinticuatro (24) cuotas de periodicidad mensual. 

19.1.4 Deuda de más de cinco (5) UIT, podrá fraccionarse hasta por un 
máximo de treinta y seis (36) cuotas de periodicidad mensual. 

0 

.\LOIA :! 
,, 

c�1:9.2 Los pagos por fraccionamiento deberán efectuarse a más tardar dentro de 
-.:_;;,,,-los primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente del que es materia de 

fraccionamiento. 
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19.3 Con el pago de la primera cuota del fraccionamiento se procederá a la 
entrega del vehículo a su respectivo propietario, previo pago total por uso de la 
grúa y cepo en caso corresponda. 

Artículo 20º .- Actualización de la deuda y pago de intereses 

20.1 Una vez aprobada por el Servicio de Administración Tributaria de 
Chiclayo- SATCH mediante resolución motivada la propuesta de 
fraccionamiento de la deuda por multas, sanciones y/o infracciones al servicio 
de transporte, dicha autoridad deberá actualizar la deuda a la fecha de 
expedición de la resolución, de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor 
para Lima Metropolitana que fija el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) para el período correspondiente que se computará desde la 
fecha en que cada multa es exigible. 

20.2 Una vez actualizada la deuda, se le aplicará la tasa de interés activa 
del mercado en moneda nacional (TAMN) al rebatir, que fija la 
Superintendencia de Banca y Seguros correspondiente al mes inmediato 
anterior. 

Artículo 21 º .- Incumplimiento del fraccionamiento 

21.1 Si el infractor acogido al régimen de fraccionamiento incumple con el 
-pago de dos (2) o más cuotas de la deuda fraccionada, el Servicio de
Administración Tributaria de Chiclayo -SATCH dará por vencidos todos los
plazos pendientes, por concluido el beneficio de fraccionamiento y procederá a
ejecutar el total de la deuda que se hubiera fraccionado (con el debido
descuento de los pagos efectuados), incluidos los intereses moratorios.

21.2 En cualquier caso, el atraso en el pago de la deuda o cualquiera de sus 
cuotas devengará la tasa de interés moratorio máxima que fije el Banco Central 
de Reserva del Perú. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Aplicar por un periodo de 60 días calendario el Beneficio de 

reducción para las multas por infracción al reglamento nacional de tránsito, 

as de control de transportes, actas de fiscalización e internamiento en el 
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CONCEPTO 

INFRACCIONES IMPUESTAS 

AL REGLAMENTO NACIONAL 

DE TRANSITO 

INFRACCIONES IMPUESTAS 

AL REGLAMENTO NACIONAL 

DE TRANSITO 

CONCEPTO 

ACTAS DE CONTROL DE 

TRANSPORTES, ACTAS DE 

FISCALIZACIÓN, DERECHOS DE 

INTERNAMIENTO 

ACTAS DE CONTROL DE 

TRANSPORTES , ACTAS DE 

FISCALIZACIÓN, DERECHO DE 

RNAMIENTO 

BENEFICIOS 

PAGO UNICO 

PERIODO DESCUENTOS DEL POR 

INSOLUTO PRESCRIPCIÓN 

AUTOMATIZADA 

IMPUESTAS HASTA EL 31 DE 

AGOSTO DEL 2017 100% S/.27.20 

IMPUESTAS DESDE EL 1° DE 67% (L-G) 

SEPTIEMBRE DEL 2017 35% (M) 

HASTA LA PUBLICACIÓN DE (SE EXCEPTUAN M.1, M.2, 

M.3, M.4, M.5, M.6, M.7, M.8, 
No aplica 

LA PRESENTE ORDENANZA 
M.9,M.12,M.16,M.17,M.20,M.21, 

M.23,M.27, M.28, M.29, 

M.31,M.32, M.42) 

PERIODO 
BENEFICIOS DE DESCUENTO 

IMPUESTAS HASTA EL 31 DE 

AGOSTO DEL 2017 

IMPUESTAS DESDE EL 1º DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017 HASTA LA 

PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 

ORDENANZA 

DEL INSOLUTO 

70% 

50% 
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ANEXO 

TABLA DE INFRACCIONES E INCUMPLIMIENTOS APLICABLES A LA 

DECLARATORIA DE ABANDONO DEL VEHÍCULO 

REGLAMENTO NACIONAL DE TRÁNSITO, APROBADO 
POR DECRETO SUPREMO Nª 033-2001-MTC 

Codigo 
T 

lnfmccion 

MG� C!)llc.,cc- ron .:neser.::i:a de a.,::,ohol en ,a sarigre en c'lJcorc e, 
�.a�r a ,o ·e\�st::i er el ::omgo Per.al o t.a1c .os 1n,ct::,s de 
est..c-oetacrentes. r.arcotros ¡;,, JCmCO"'...n,:,s cor':m=adc y,a 
::c,n el ex.amer reSDectMJ o p::ir negarse al mJSma y 1:r-e ha)'o 
oarbcl¡:: . .a:lo er wi ao::.,jenm ce irans.rt:::i. 

.,c2 ConaJci: con preser-oa de iii.oXlhol en a s.:ngre en ¡xoporoor 
,.. ,ay::,r c. .:i p�o en e Cod1go Pe..,,;al bap los e'ecbs de 
estt.-oe'a::ieTTtes. ,aroooo::,s) o ali...;::nogi:mos oomprotra= ron el 
ex.ame- res,pecbvo o :)Oí ne,.;1arse al misrPtL 

,1G3 C::in,:ucir ..n ,e ,culc at..t -::it:r SJ- te,er ,cena.a de o:ma:1 - o 
oerl""""SC prov1s._,or.al. 

M04 1 ConcJClf ve tell' :,s esta'l:lc la hce ::ia ce =,i:L=r retET11C3. 
s':JS-oeroda o estando int-.ab,i. tajo oara ottene; 1oenc,a de 
condu::ir. 

',105 Conct¡;c¡;- JO vet-iculo ::on Llcen::ta de Corjuar cuya clase o 
:::a1egoria r::, cc,...espc.de a. ·.et-la...:, ::iue cor¡ju:::e. 

,.,es Esta�;onar e, .as :urvas. -ouer,tes. túneles "=in= escrech.ass de 
.a .¡Ja p=:Js a 'l!Vel. nasos a desr -rel =-n OL� .as ::.e ra.sant9 . 
ver ::,e-res ) ::rJ:::es ce re ""1lcar-L 

1CB Pen:-tr a JO menor ce e-:::a.ci 13 O:Jllll1Jce:.::m :le un '.ieh c. .. llo 
au:omctc- s;r a.Jt:::m.zacicn::, permrsc ::nlV"S):>na, . 

• ,og Comrnar ur: veh.culo con cua!.::iuie<a ne sus SISÍe.JT.as de 
::11rett1cn. frenos suspe.ns.,.::¡n lo�i::es ::, electr.:o e� i:-.31 es;acto. 
orevi.a tns-oecoor tecnica ,;er .a...ar. 

l,'11 Cona1.1c.- veh ::,...os ce 35 ca1e;;pr as V o llo s - ¡¡::..aracr.o:::ues 
o dr.;¡p:>s1r.rc ar::JEJ7)0:Ta'Tllent:> cuando ::crrespc7da: D ur
ve •=lo ne la ca:egora LS s.n parac:.no::¡ues ¡::s:l.ster,o-. ccnfarme
a a esta.ble:::tc-=> en e, Reg.amerto Na::ic.nal de Vehia....:>s. 

.113 C::,naJcir un ,¡eh·�Jlo cor reuma;:icti s,. cuya t>ar::1a de rcdacura 
prese--,te ces;¡astr i;-fenor al esté.OleoD en e Re�e,;,o 
l\l_ac,::,na _je Veh C'Jlos. 

,H5 1 Ciroula:- ¡::otl�:::ten'XI CC'",lar- na:,&- en ur ,;d, :e su¡::,enor a es
iTli1es ,,áx¡¡;-::,s p:,m,su:: es :ie emism- u-:: Q2.5€5 ::.:ni:alTl!r...níes. 

M�3 

I 
Comucr vet-iculcs S"'l cumc
.a L1cen:::ta :Je C:>ncJor. 

con las res1m:<::1CP� q•�-e cors �na 
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G22 Conducir un vehiculn C'.Jando llueve llov2lle o garüe. sin tener 
operatr,o el sis1ema de rmpiaparabrisas. 

G25 Corn:lucir un vehículo sin portar el Certificado SOAT fisico. 
excepto que se cuente oon ce'1!ficado eledronco o sin portar 
el Certificado oontra Acodentes de Trá-isrto: o que estos no 
correspondan aJ uso del veniculo. 

G26 Concucir un vehlculo de la categoría M o N con la salida del 
tubo de escape en la parte lateral derecha de rruao �I que las 
emisiones o gases sean expulsados hacia la acera p-or donde 
circulan los peaton� 

Código Infracción 

G32 C,rcular por vias o pistas exdusivas oara bicicletas. 

G33 C n::ular cransportando cargas que sobrepasen ias cimens1ones 
de la carroreria o que se encuentren ubicadas fuera ce la rrusma: 
o transporar rrateriales sueltos. flu dos u otros sm adoptar las 
med,das ce segurirlad que impidan su caida a la via 

G40 Eslaoonar el vehlrulo en zonas prohl01das o ngIdas señal!Zadas 
o sin las seriales de segJndaa reglamentarias en caso de 
emergencra 

G41 Estaaonar o detener ef vehículo sobre la linea demarcato-ia 
de imersecoon. dentro de estas o en el crucero pea:cnal (paso 
peatonal). 

G42 Estaconar frente a la entrada o salida de garajes 
estac,onamientos púbficos. vias privadas o en las salidas de 
salas. espectáculos. centros deporuvos en funcionamiento. 

G43 Estacionar a una distancia menor de cinco (5) metros de una 
bocacalle. ce las entradas de nosprta.¡.es o centros de asistencia 
méd.ca cuerpos de bomberos o de 11idrantes ele serviOC) contra 
incendios. sal•ro os vetticu os relacionados con la función del 
local. 

G44 Estacioriar a menos de tres ( 3} metros de las puertas de 
establecimientos educaoonales. 1eatros. 1gles,as y hote.es. salvo 
los vehiculos relacionados oon la función del klcal. 

G45 Estaaonar a menes de veinte (20) metros de un cruce ferro•11ario 
a nivel. 

G46 Estaconar en zonas no permitidas !)O( la ai.nondad comoetente. a 
menos de diez (1 O) metros de un cruce peatona o de un paradero 
de buses. así como en el propio suio de:tem:�,ado para la parada 
del bus 

G47 Estacionar en lc1gar que afecte la operatrvidad del servicio de 
transparte público de pasajeros o carga o que afecte la seguridao. 
VISÍbiliaad o fluidez del tránsito o irip,da observar la se/lali.za�ón. 
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Código 

M21 
M22 

M23 

M24 

M26 

M27 

M28 

M29 

MJO 

1.131 

M33 

M36 

M37 

M38 

M39 

M40 

M41 

M42 

G11 

G17 

G19 

G20 

G21 

Infracción 

Estac:ionar i11:errum¡¡1endo totalrrelrte el tránSJto. 
Detenerse para cargar o descarga· mercancías en la ca!zada 

1 
y1o en los lugares que pue<:lan constituir un peligro u obstáculo o 
interrumpan la círculaoón. 1 
Estacionar o de�ener el vehículo en el carril de orrulaoon. e'l 
carreteras o ca!T'1Pos donde existe berma lateral. 

Circu ar sm placas de roaa¡e o sin e perrmso COIT8Spood ente. 
Ccnauar ur ..-ehiculo esoeoal �:ie no se ap.sta a las ex1genaas 
reglamentarias sin la autorizacion corresponoiente. 
Conducir un vehículo que no cuente con el certificado de aprobación 
de inspecóón técr�ca \"ehio.J!a¡. Esta ínfraccion no apfica para el caso 
de los vehiruos LS de la dasílic:acioo vehia.dar 
Conducir un vet-·culo sin contar con la póliza del Segu,o 
Obliga tono de Acodentes de Transito. o Certificado de 
Accioentes de '[•ánsito. cuando corresponda o estos no se 
enc:.tentre vigente. 
Detenorar tmencionalmente. adu'terar. oestrn1r o sustraer las 
Placas de exhl1lición. rotabva o transitoria. 
Usar las placas de exhib.ci6n rotativa o transitoria fuera del 
pl.u.--o. hora.no o ruta estableclda o cuando esta ha caducado o 
ha sido invalidada 
Utliz:ar las p;,acas de exhw1cion. rota!l,-a o transitoria en veníCL'.los 
a los que no se enc:.tentren as.gn adas. 
Circular, conduCIJ J operar máquinas amarifas o -.,erdes por las 
vías p¡jbl icas terrestres. 
Transportar carga sin los disoosÍtl\'os de su,eción o seguridad 
estableados. 
Cooouar y ocas;onar un accidente de tránsito cor daños 
personales inobsen-ando las normas de L-áltsiío depuestas en eJ 
Reglamento Nat1onal de Transto. 

Conducir un vehiCUJo para el serv,ao de transporte pub lico 
y ocasionar un accidente de transito oon da/'ics personales 
inobservando las normas de transito d-spuestas por eJ 
Reglamento Nacional de Trans,to. 
Conduar y ocasionar un 3CC'ldente de transito con 1esion...<>s 
graves o muerte inobservando las normas de tráns.to dis¡¡¡uesias 
en el Reglamento Naoonal oe Tran.s to. 

Conducir un vehículo con a licencia de conducir vencida 
Circular. mterrumpir y o inpedir el trám;rto en situaciones de 
desastre natural o emergenaa. lílC'.smpLendo las <fisposJCIO'leS de 
la autonoad oompeten!E para la reslrlcaón oe acceso a las vias 
Conduor un veniculo de la categoría l5 de la clas,ficaaón 
.,erua..lar que no cuen1e con el cen.-;icado oe aprobacivn de 
inspección téam:a vehicular 
Circular. estacionar o detenerse sobre una isla de 

encauzarrnento. canatizadora. de refugio o djvisoria del tránsito. 
marcas dehmrtadoras de caries set:aradnres centrales. bermas, 
aceras. areas verdes pa.,;os peatonales ja'tfmes o rampas para 
minusválidos. 
Co."lducir vehículos c¡ue tengan lunas o vidrios polarizaoos o 
accnaíoonados de modo tal que imp·dan la V1sJlilidad del interior 
del vehículo. sm la aU?onzaaón correspondiente. 
ConduCir un vehiculo de la categona M o N que carezca 
de vic!rios de seguridad reglamentarios o que su parabrisas 
se encuentre deteriorado. tnzado o con objetos impresos. 
calcomanlas. carteles u otros elementos en el área de banido del 
limpiaparabrisas y que mpoáan la visiliíliclad del conductOf' o un 
vehirulo de la categcria L5 que contando oon parabnsa.s. micas o 
s'mílares rengan obJetos ·n-:presos. caloo<r.anias, cai1e es u otros 
elementos que 1mo1dan la visobilldad del conductor. 
Conduor un vehículo que no cuenta con las luces y dispositivos 
retrorreflectvos pre\'istos en los reglamentos pertinentes. 
Conducir un ,,ehiculo sin espe;os retrovisores. 

1 
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'-""+O �U:100nar un omnibus, mJCl'0.0US. casa rUUc:S.nte. camu,,.,. 
remolque. sem.irrernol.que. plataforma. tanque. uacrocamión. 
tráiler. volquete o furgón. en vi.as públicas de ;zona urbana. 
excepto en los lugares que habil,te para tal fin la autondad 
co.m.petente rnecfiante la sena:lizao6n pertinente. 

GSO Estaoonar en los ter-mina.les o estaoones de ruta. fuera de 

los estacionamre-ntos externos determinados pcr la Autoridad 
competente. 

G51 Estacionar un vehículo automotor por la noche en lugares 
dond-e. por ta falta de alumbrado púbfi-co. se imptde su visibilidad. 
o en el día. cuando por lh.nna. Dc,,.,jzna o neblina u otro factor. 
la visibílic::fad es es.t:aSa.. sin mantener encendidas las luces de
estacionamiento. 

G52 Estaocnar w, venrc:uto en vias con pendle:n..� p.J"Onun-ciadas sin 
asegurar SlJ inmovilización. 

G54 Abandcnar el vehiOJ!o en la via pii.blica. 

G55 Util.izaT la via pübJica para efectuar reparaciones. saJvo casos de 
emergencia. 

Gsa No presentar la Tarjeta de Identificación VehicuJar. la Licencia de 
Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de 
identidad. segU.n corresponda. 

G59 Conducir un vehículo de categoría L, con excepción de 

la categoria LS. si.n tener puesto el casco de segundad o 
anteojo-s protectores. en ca.so de no tener pan,bris.as: o 
permitir que los demás ocupantes no tengan puesto et casoo 
de seguridad. 

G60 Circular con plru::as ilegibles o sin iluminaci6n o que tengan 
adhendo algün material. que impida su lectura a través ce 
med�os electrónicos. computarizad.os u otro lipa de mecanismlOs 
t·ecnológicos que pennitan verificar ta comisión de las infracciones 
de tránsito. 

G61 No Uever les placas de rodaje en el lugar que corresponde. 

G63 Utilizar set\ales audibles o visibles iguales o similares a 
las que utilizan los vehículos de emergencia o vehlculos 
oficiales. 

1 
G64 Conduar un vehículo cuyas características reg.strables 

o cond oones 1écnicas han sido mod1h::adas alte:adas o
agregadas, atentando contra la segu!lCaá oe los usuanos
o por no corresponder los datas coosignados en la Tarjeta de
Identificación Vehicular con los del vehiculo.

1
L02 Estacionar un vehículo en zonas de parqueo destinadas a

vehículos qJe transportan a personas con discapacidad o

cooducidos por éstos. 
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DECRETO SUPREMO Nº 017-2009-MTC, REGLAMENTO 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN OE TRANSPORTE 

Nº Código Conducta infractora 

1 C.1a El 1ncumphmiento de cualquiera de las COfld1oones
de acceso y permanencia previstas en los siguientes 
artirulos: 
Art;culo 18 
Articulo 19.- Numerales 
19.1. 19.2. 19.3. 19.4 
Articulo 20.- Numerales 
20.1.1. 20.1.2. 20.1.3, 20.1.4. 20.1.5. 20.1.6. 
20.1.7. 20.1.11. 20.1.12., 20.3.1. 20.3.3. 20.3.4. 20.4.1
Articulo 21.- Numeral
21.1
Articulo 22.- Numerales
22.1. 222 y 22.3
Articulo 23.- Numerales
23.1.1 y 23.1.2
Articulo 25
Art:culo 26.
que no se encuentren tJptficadas como mfracoones.

2 C.1b El incumplimiento de cualquiera de las condiaones
de acceso y permanencia previs tas en los s1gu1entes 
artículos: 
Ariculo 20.- Numeral 
20.1.13 
Articulo 24 
Articulo 27 
Articulo 28 
Articulo 41.- Numerales 
41.3.1. 41.3.5.5. 41.3.5.6 y 41.3.5. 7 
Articulo 42_- Numerales 
42.1.16. 42.1.8. 42.2.1. 42.2.2. 42.2.5 
Articulo 64.- Numerales 
64.1 y 64.5 
Articulo 66.- Numeral 
66.2 
Art;cuJo 69 
que no se encuentren tipificadas como infracoones. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO 

3 C.1c El Incumpl1m1ento de rualqu era de las condraones
de acceso y permanencia previstas en los sigu entes 
art:rulos: 
Articulo 20.- Numerales 
20.1.8 20.1.9. 20.1.14, 20.1.16 y 20.5 
Articulo 23.- Numerales 
23.1.3. 23.1.4 y23.1.5 
Articulo 41.- Numerales 
41.3.3. 41.3.4.2 y 41.3.52 
Articulo 42.- Numeral 
42.1.6. 42.1. 7 
ArticuJo 43 
que no se ene entren t1p1ficadas como mfracoones. 

4 F.1 INFRACCION DE QUIEN REALIZA ACTIVIDAD 

5 

6 

DE TRANSPORTE SIN AUTORlZAClON, 
CON RESPONSABI JOAO SOLIDARIA DEL 
PROPIETARIO DEL VEHICULO: 
Prestar el servtc,o de transporte de personas. de 
me canc·as o mrxto, sin contar con autonzac1ó"l 
otorgada por la autondad competente o una 
modalidad o ámbito diferente al autorrzado. 

F.2 INFRACCION DE TRANSPORTISTA: 
Permrtir la utilización o utdrzar. intencionalmente. los 
vehicu destinados a ta prestación del servicio. en 
acciones de bloqueo. interrupción u otras que 11rp1dan 
el hbre trán o por las calles. carreteras. puentes. vi as 
férreas y otras vías púb Icas terrestres. 

F.8 INFRACCIÓN DEL TRANSPORTISTA: 
Presta el se,v1ao circulando. interrumpiendo y.io 
1mp1dIendo e, transito. en satuaaones de desastre 
natural o emergenaa. mcumpl1endo las dispo ones 
que establezca la autoridad corripe.ente para la 
restncaón de acces-o a las vías. 
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Nº Código Conducta infractora 

7 S.1 INFRACCION DEL TRANSPORTISTA.
u:.I::ar cooductOfES que: 

8 S2 

9 S3 

a) No tenga(n) hcencra de cooduar.
D) Cuya kcencia no se encuentra Vigente.
) Cuya lirenaa de cooouor no oorrespond;, a la

clase y categor;a rewe.noa por tas caraaenstTcas del
vi;h:rulo y del servtoo a p¡estar.

INFRACCION OEL TRANSPORTISTA: 
U--.Jizar veh rulos que no ruenten con algu�o 
o rualm.11era de los e'ementos de se¡pnd-� y 
emergencia. sigmen:es: 
a) Extrrt.ores de fuego de cooforn;-dad con
;o estabieado en el Reglamento Naoonal de
IAo./1\lmstrac,on de T ranspor.e.
o¡ Conos o tr.angu;os de segundad.
le) 8otiquIn eqll!pado para bnooar prnneros aUXJDOS

INFRACCtON OEL TRANSPORTISTA: 
U;;l,zar veniculos que: 
a No cuenten con las lammas retrorrefli!dIVas. 
!l) No cuenten con l)arachooués delantero o postellOí. 
e) No ruenten con el 11soosrtr,10 antierrpotrarruenlo
exig.co por el RNV. en el lransoort;; de mercancías.
d I No ruent2rl a:11 el numero mIrurro de k.lCl:S exJgI!as por
�R.W 
e) No ruenten con vIono parabnsas de antero o éste se
encuen:re mzado en f01111a de telaraña. ce tal manera
que 1np,<fa la vislb.lidall del oonduct:ir.
f) No C'liemen oon el b�or ce veloacsd yio este no
se encuentre prog<aJT.aco de a=rdo a lo rusp¡¡es.:o
en e. Reg.amento Naoonal de ;..(!mllllStraaóo de
T ransixirte. wando es!e es eX;g¡be
g, l';o cuenten con disposrtl'io registrador de eventos y
ocurrenaas o sistema sus1rtu::ioo en perfecto est3do
de brCiOlliirr:iemo
n) Corresponda1 a las Co:egonas M o N con
ieurraboos qJe 110 wmir.en lo ms.ou= oo: e' RNV

10 S.4 INFR�CCION DEL TRANSPORTISTA:
t.JUizarveniculos en los que: 
a)Alguna de las luces exigidas por el RNV no funcione.
b) e.as lamlllas retrorreflecllvas no cump an lo
dtSllUesto por el R.W. 
e) LJs neurr.állcos no CU'll!)len lo dspuesto por e! RNV
{aphcable st>lo para ·rericu es de a ca�egoíta O¡.

S 5.c Se transporte usu3llOS qJe excedan al nwr,ero 
estableod:i. conforme lo establece el presente 
qeg.amen:or aciooaldeAd11iíllStraoonoe Transporta 

S 5.d Se presta el serv,ao de tr ansporte terrestre regula 
y esoeoal de oersonas de arrb1to nac,ona y 
reg,ona s.n con:ar con los as,entos oel vellicuJo 
• Jados ng1damente a la estrucwra del �en1culo.

S.6 INFRACCiON OEL TRANSPORTISTA:
a) Se pefllllta el via,e de menores ce mas de aneo
años en el l1llSll10 asiento que un acuito.
n¡ Los condJctore;; oue reabren el SEMcro sobrepasen
el hrrrte de eón maximo es:ablmdo en el pre->Erm!
RegEnenlo :�a:ional de Adm.rustraoonáa T ranspooe.

S.8 ,\FRACOON DEL CONDUCTOR.
Rea.!Zaf la condvcoon de un vehicufo de uansporte 
con l!cencia de conduelr. 
a) Oue se encuentre 11enclda.
o) Oue se encuer:tre re'.enlda SLsnenolda o cancelada.
e) Oue no corres¡¡on.ra a la ciaS3 y categoría requenda
oor ia naturaleza y carac:eris::cas aeJ seMC10

S.13 lNFRACCtON DEL TRANSPORTISTA:
UOICal paqJel!!s eqJ ;ioJes. bultos. encorrner-oas u 
otros en el pasad\Zo aai sa.óo del � eh culo 

16 S.11 INFRACC!QN OEL TRANSPORTISTA: 
Utliiar �en,culos QJe. 
a) No ruerei 0011 el SISL"'lla ae C0!llrol y ll10f1lXlla:l
flalilnln::o cooforrr,e lo dispuesto pa s. Reglamer..D 
'lacmal oe Adrmstaoón oe T ranspate y las narras 
�-

Nº Código Conducta infractora 

!l) No transmitan a la autord3d compe:eti:e a trallés 
del ss1!:ira de control y mon,breo 111al3mboco. 13 
nfomra00l1 del veh,cuii;, conlonne a lo es1al>leado 
en el Regtamento NaclOl\3I de Aam,nis!raooo de 
Transporte y sus normas comolerrienianas. 
lcl Trcnsrrutan a la aitondad compe!Enta a 1raves del 
S!Strlt<I oe cmtn:i y lll)MCJeO 1nalarrtJico !!el ve�sctto. 
illOOTlaOOO !Wlipulada. adti!Erada yo rnodifx:aaa. 

17 1.1 INFRACCION DEL CONDUC-OR 
No portar d'.Jra,te la prest¡¡ooo del servio:i da 
tans¡iorte, seg j� correspond3: 
a} El man fiesto de USlJanos o el de pasa¡e:us, en
� tra.1sporte cte oarsonas. ruanoo estos no sean
eedTón>COS. 
l> 1 la ho¡a de ruta m¡;nuai o ecedmnu:a s..ogün
corresponda. 
el � e SEMC/0 de transpol!E cíe rrnm:anaas. l3 
guf2 de reJ'IUs1on cel transooros1a y. oe ser e caso. el 
manmesto de carga 
d 8 documento de haD4i1acoo oel veh.culo. 
e1 El Ce�Jficado de ITV 
f) El Certdicado ce! 5€gu:D Obh�ooo de Aroden!e de
Transito o CAT cuando corresponda.

18 1.2 INFRACCION DEL TRANSPORTISTA. 
a No exlub1r en cada veh1cu!o habiillaoo a, sen,oo 
ide tr ansporte púbLco de peisonas, la modalidad 
del sefVIClO, Según cooesponda. la razon s...".\Cal y El 
lnorrbre c:an:rcel SI lo lll'�ra. 
n En el sar.100 re transi:me prow1cral ae peis.."f".as, 
no rolocar Efl IJgar Y.sble ¡:Era el IISUlr10 e inmraoon 
sctJre las ta11fas vigen:.es y la rut3 autoozaaa. 

19 l 3cl Prestar El seMOo de transpolte especial de personas 
en la roodahdao de lrc11:5polte turisl!co sri tener o no 
con!ener la 111foonac/Óll re<ill'!!rC.a en a ho¡a de nr.a 
;ior el Reglamemo Nat10r.aJ de Aarr11rustraoón de 
Tra1soorte 

20 1.3.dl No tener o no Henar la info/lT1aoon de los usuanos ei 
e SEMOO de uallSJ)Orte nmsbro. 

21 U.1 INFRACCION Oa TRANSPORTISTA: 
Prestar el IP..ns�e rurislco de a-.entura em¡>:eando 
L3 red Vl2l pawnenla!!a. 

22 U.2 INFR�CCION OEl TRMSPORT1STA. 
Prest!r el rransporte run.stJoo de ,M;IJtlJra en �eli cu,os 
sm chas,s o formuta ong,nal rodante de !a.boca 

23 v1 No cumplir con el alom de' Ve hlculo. tranSOOftando 
usuanos qlll: exOEdal e, número ce asientos sel'iaaéos 
en la Taqeta de ldentficaoon \.'eh.rutar) o usuancs de
!lle. y o no señal,zar los aseemos de. ven1culo Ql)e no 
delJen ser Jsados por los !ISU21lOS: y o r.o 111'.plemei:tar 
:as co1t111as de pol.elieno u otro mat:na ana:ogo en 
e! vehu::t:lo: seg�n 001Tes¡x:,nt!a de aweroo con lo 
es'.ableodo en los hneairnentos sec!Dnales para la 
pre,enoon deJCOVID-19 en la preslaCKin del ser.,ao 
de lra%porte terrestre. aprobado por el MTC. 

24 V.2 Prestar el servicio de transpone sin 1aber rea112ada 
.a �rrc1eza y10 la desmferoón del vi;h1Clllo. ae 
acJercla oon lo estab'ec13o en los km:afl'.�i;tc:s 
s.:.:tonales ll)ara ta p re,.,nció,1 del CO\n !)..1!ie1 
a prestaoon del seMoo ce :ranspane terrestre. 
aprobado por el MTC. 

25 V.3 No proporaonar al conductor. a 'a tnpulac1on y 
cob-ador. mascant:as y protector faoal para 

:a prestaoon di!I Sel\:oo de tra.1sporte. segin
corresponóa de aruerdo coo o es12bleado en 
!os bneam1emos siectona'.es oara la pre,�naon 11el
COVID-1 !lai la pí2Slaao:1 ae, servioo de l!'al".soate
ti?llT:Sire. aprcbado po, el t.•TC.

26 V/. No realizar el control de temperatura a los usuarios ron 
wmóme!m lllirarrOJO, a1tes del embaque al �eh1;uJo. 
CIJ3J1do cooespoooa. de acuenJo con lo estableado 
en los Mieam:en;os seaor-....;es para la pre,renoón ai:I 
CO\/I0-19 en la pres=on del S!;'VI0:0 de :ransporta 
t.rreslle a¡nibaao por el MTC. 

1QA?7ft1.? 




